
   
 
 

    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   BUGALAGRANDE VALLE DEL CAUCA 

 

 

DIECINUEVE (19) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

     ESTADO No. 082 

 

 

No. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO RADICADO 

1 ALIMENTOS 
MARÍA FERNANDA 
MORENO GARCÍA 

 FERNANDO  
MORENO SÁNCHEZ 

17/07/2023 76-113-40-89-001-1998-00403-00 

2 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

 
BANCO W S.A 

 

FLOR EDITH  
TASCÓN MONCADA 

17/07/2023 76-113-40-89-001-2022-00021-00 

3 

 
EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA 

 GARANTÍA REAL 

 

ELIZABETH PUERTA 
BOTERO 

 
FREDY GIRÓN. 

 

17/07/2023 76-113-40-89-001-2022-01265-00 

4 

 
PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE 

DOMINIO 
 

MIGUEL ÁNGEL 
MOLANO ALFONSO 

*************************** 17/07/2023 76-113-40-89-001-2023-00565-00 

5 

 
RESTITUCIÓN DE 

MUEBLES DADOS EN 
ARRIENDO 

 

BANCOLOMBIA 
 

************************** 
17/07/2023 

 
76-834-40-03-004-2023-00458-00 

 

6 
EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 

YISELA 

MONSALVE CELADA 
*************************** 17/07/2023 76-834-40-03-004-2023-0686-00 

7 

 
EJECUTIVO – MÍNIMA 

CUANTÍA 
 

BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. 

*************************** 

 
 

17/07/2023 
76-834-40-03-004-2023-00700-00 

 

8 
EJECUTIVO – MÍNIMA 

CUANTÍA 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 
*************************** 

 
17/07/2023 76-834-40-03-004-2023-00702-00 



   
 
 

    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   BUGALAGRANDE VALLE DEL CAUCA 

 

PROVIDENCIAS FIRMADAS EL DIECIOCHO (18) DE JULIO DE 2023 

9 EJECUTIVO 
COOPERATIVA 

COOPSERVIANDINA 

 
LUIS HUMBERTO  

OSORIO GUTIÉRREZ 
 y LEONARDO ESTEBAN 

MARMOLEJO 
 

 
 
 

18/07/2023 
 

76-113-40-89-001-2018-00165-00 

10 EJECUTIVO 
ELIZABETH  

PUERTA BOTERO 

LEONARDO  

CARDONA POVEDA 

 
18/07/2023 76-113-40-89-001-2022-00874-00 

11 

 
VERBAL SUMARIO 
RESPONSABILIDAD 

 CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

 

JUAN FERNANDO  
MENA PALOMINO 

*************************** 

 
 

18/07/2023 
76-113-40-89-001-2023-00105-00 

12 EJECUTIVO 
GASES DE OCCIDENTE 

S.A. E.S.P. 
*************************** 

 
18/07/2023 76-113-40-89-001-2023-00256-00 

      

 

 
Firmado Por: 

 

 

 
EMANUEL ANDRÉS GÓMEZ LÓPEZ 

Secretario 

 
 

 



   
 
 

    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   BUGALAGRANDE VALLE DEL CAUCA 

 

Les recordamos que todas las solicitudes, consultas y trámites que se pretendan radicar deberán ser enviados 

exclusivamente a través de este correo institucional el cual corresponde a la 

dirección: jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

IMPORTANTE: Se recuerda a todos los usuarios y apoderados judiciales, que cada una de las providencias 

notificadas en el estado, se encuentran en el expediente, inclusive las que tienen reserva, por lo cual se 
recomienda revisar el proceso si previamente se les ha compartido el link de acceso al mismo.   

mailto:jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co


Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez el presente asunto, con solicitud de
terminación del proceso, en atención a la conciliación extrajudicial realizada por las partes.
Sírvase proveer.  

Bugalagrande Valle, 17 de julio del 2023.

EMANUEL ANDRÉS GÓMEZ LÓPEZ
Secretario

                                                              REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
BUGALAGRANDE – VALLE

                AUTO CIVIL No. 587
        Diecisiete (17) de julio del año dos mil veintitrés (2023)

PROCESO:     ALIMENTOS 
DEMANDANTE: MARÍA  FERNANDA  MORENO

GARCÍA
DEMANDADO: FERNANDO MORENO SÁNCHEZ
RADICACION: 76-113-40-89-001-1998-00403-00

Procede el despacho a pronunciarse sobre el acuerdo extraprocesal suscrito entre

las partes ante la Personería Municipal de Villanueva Casanare, allegado por el

demandando a fin de que se termine el proceso, se cancele el embargo y se

archive el mismo.  

De la revisión del proceso se tiene que, por providencia del 10 de diciembre de

1998,  se  admitió  demanda de fijación  de  alimentos  promovida  por  la  señora

María Eugenia García Contreras, quien actuaba en nombre y representación de su

hija  María  Fernanda  Moreno  García  (ahora  mayor  de  edad)  contra  el  señor

Fernando Moreno Sánchez; y mediante sentencia dictada en audiencia del 12 de

mayo del 2000, se condenó al demandado a suministrar alimentos a la menor

beneficiada.

Ahora  bien,  la  parte  demandada  allega  por  medios  electrónicos  copia  de  la

conciliación No. 039-2023, suscrita con su hija María Fernanda Moreno García, en

el que acuerdan la exoneración de la cuota de alimentos.
 
Teniendo en cuenta lo anterior,  el  despacho procederá a agregar el  presente
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acuerdo  suscrito  ante  la  Personería  Municipal  de  Villanueva  Casanare,  y  por

consiguiente a declarar terminado el proceso por conciliación entre las partes y

levantar las medidas cautelares.

Por  lo  expuesto,  el  Juzgado  Promiscuo  Municipal  de  Bugalagrande,  Valle  del

Cauca, 

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR la  terminación  del  presente proceso de  ALIMENTOS,

propuesto  por  María  Eugenia  García  Contreras,  quien  actuaba  en  nombre  y

representación de su hija MARÍA FERNANDA MORENO GARCÍA contra el señor

FERNANDO MORENO SÁNCHEZ,  por  CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL entre las

partes,  teniendo en cuenta  las razones expuestas en la parte motiva de esta

providencia.

SEGUNDO:  ORDENAR  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  cautelares

decretadas. Líbrense los oficios respectivos.  En caso de estar embargados los

remanentes, déjense a disposición de la autoridad correspondiente.

TERCERO: ORDENAR la entrega de los siguientes títulos judiciales a favor de la

parte demandante:

TITULO No. FECHA VALOR

469550000484001 26/06/2023 $384.966

469550000484579 30/06/2023 $648.684

TOTAL $1.033.650

CUARTO: ORDENAR la entrega de los siguientes títulos judiciales a favor del

demandado FERNANDO MORENO SÁNCHEZ:

TITULO No. FECHA VALOR

469550000485133 10/07/2023 $ 682.825

TOTAL $ 682.825

QUINTO:  ORDENAR la  entrega  de  los  títulos  judiciales  que  lleguen  con

posterioridad, a favor del señor FERNANDO MORENO SÁNCHEZ.

SEXTO:  ARCHIVAR  las diligencias cuando sea pertinente, de acuerdo con el

artículo 122 del Código General del Proceso.

SEPTIMO:  NOTIFÍQUESE la  presente  providencia  de  conformidad  con  el
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artículo 295 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 9° de

la Ley 2213 del 2022; esto es, por estado electrónico.
 

NOITFÍQUESE Y CÚMPLASE

CRISTIAN SANTAMARÍA CLAVIJO
Juez
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Firmado Por:

Cristian  Santamaria Clavijo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bugalagrande - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 06325a6c01fbb7dffd3a62a6b25d9d75b645153ccb6b4682e7902bc5ebede132

Documento generado en 17/07/2023 11:37:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Constancia  secretarial:  A  Despacho  del  señor  Juez  el  presente  asunto  con  respuesta
allegada por la Oficina de Instrumentos Públicos de Tuluá Valle, en torno a la inscripción de la
medida cautelar decretada en las presentes diligencias. Sírvase proveer.

Bugalagrande Valle, 17 de julio del 2023.

EMANUEL ANDRÉS GÓMEZ LÓPEZ
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
BUGALAGRANDE – VALLE

  AUTO CIVIL Nº 582
Diecisiete (17) de julio del año dos mil Veintitrés (2023)
PROCESO: EJECUTIVO-SINGULAR

DEMANDANTE: BANCO W S.A.

DEMANDADO: FLOR EDITH TASCÓN MONCADA
                                  RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2022-00021-00 

Teniendo en cuenta que mediante auto civil No. 452 del 01 de junio del año 2023, se

decretó el embargo y posterior secuestro del bien inmueble distinguido con el folio de

Matrícula  Inmobiliaria  Nº  384-27189  de  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos

Públicos  de  Tuluá  Valle,  propiedad  de  la  demandada,  FLOR  EDITH  TASCÓN

MONCADA y que la medida ya fue inscrita en el referido folio de matrícula, según lo

informado  y  acreditado  por  el  señor  Registrador  de  Instrumentos  Públicos;

corresponde proceder a materializar la medida de secuestro.

Ahora  bien,  teniendo en  cuenta  la  alta  carga  laboral  de  esta  instancia  judicial  y

atendiendo a la facultad conferida en los incisos 2 y 3 del Artículo 38 del Código

General del Proceso; se comisionará al  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE

ANDALUCÍA VALLE para llevar a cabo la diligencia de secuestro sobre el referido

inmueble, a quien se le librará despacho comisorio con los insertos del caso.

De igual, se designará como secuestre al señor HUMBERTO MARÍN ARIAS, de la lista



de auxiliares y colaboradores de la justicia, quien puede ser localizado en la carrera 6

Nº  11-73 oficina  Nº 107 de  Cartago  Valle,  celular  3122416814 –  3167435845  y

correo  betoloro1960@hotmail.com,  a  quien  se  le  notificará  y  comunicará  su

nombramiento.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Bugalagrande –

Valle,

                                      RESUELVE

PRIMERO:  COMISIONAR  al  JUZGADO  PROMISCUO  MUNICIPAL  DE

ANDALUCÍA VALLE, con el fin de que lleve a cabo la DILIGENCIA DE SECUESTRO,

sobre la porción del bien inmueble distinguido con la Matrícula Inmobiliaria Nº 384-

27189  de  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Tuluá  Valle,  que

pertenezca a la demandada, señora FLOR EDITH TASCÓN MONCADA.

SEGUNDO: Líbrese el Despacho comisorio con los insertos del caso. Advirtiéndole que

además de las previstas en la ley,  cuenta con facultad de subcomisionar,  designar

secuestre y fijar honorarios. 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia de conformidad con el Artículo 295

del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 9° de la Ley 2213 del

2022; esto es, por estado electrónico.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CRISTIAN SANTAMARÍA CLAVIJO
Juez

Firmado Por:

Cristian  Santamaria Clavijo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bugalagrande - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96d38415732091932e3cec867184456fd57945252ccfd09475f82eb6ac206e8a

Documento generado en 17/07/2023 11:37:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el avalúo presentado por la
parte ejecutante. Sírvase proveer. 

Bugalagrande, Valle 17 de julio de 2023.

EMANUEL ANDRÉS GÓMEZ LÓPEZ
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
BUGALAGRANDE – VALLE

         
AUTO CIVIL No. 586
Diecisiete (17) de julio del año dos mil veintitrés (2023)

                          PROCESO:     EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA
                                                     GARANTIA REAL
                                   DEMANDANTE: ELIZABETH PUERTA BOTERO
                              DEMANDADO: FREDY GIRÓN 

RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2022-01265-00

Teniendo en cuenta que el extremo ejecutante allega factura del impuesto predial

del bien inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria No. 384-22653 de la

Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Tuluá,  se  hace  necesario  de

conformidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  4º  del  artículo  444  del  Código

General  del  Proceso correr traslado al  avalúo presentado, cifra que deberá ser

aumentada en un 50% por el término de diez (10) días para que los interesados

presenten sus observaciones.

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Bugalagrande Valle,

RESUELVE: 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10)

días del avalúo catastral presentado por el extremo ejecutante, indicando que el

valor contenido en él se debe incrementar en un 50%, de conformidad con lo

señalado en la parte considerativa,  para un total  de CIENTO SIETE MILLONES
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SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS $107.697.000.

SEGUNDO: Una vez vencido el término de traslado, se continuará con el trámite

procesal correspondiente. 

TERCERO: NOTIFICAR  la presente providencia de conformidad con el Artículo

295 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 9° de la Ley

2213 del 2022; esto es, por estado electrónico.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CRISTIAN SANTAMARÍA CLAVIJO

Juez
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Firmado Por:

Cristian  Santamaria Clavijo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bugalagrande - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 17/07/2023 11:37:38 AM
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez el presente asunto con respuesta
del  pagador  PORVENIR.,  referente  al  embargo  y  retención   de  la  quinta  parte  del
excedente  del  salario  mínimo  legal,  decretado  en  las  presentes  diligencias.  Sírvase
proveer.

Bugalagrande Valle, 18 de julio del 2023.

EMANUEL ANDRÉS GÓMEZ LÓPEZ
Secretario

                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
BUGALAGRANDE – VALLE

             AUTO CIVIL No. 590
   Dieciocho (18) de julio del año dos mil veintitrés (2023)

                      PROCESO:   EJECUTIVO 
                      DEMANDANTE:    COOPERATIVA COOPSERVIANDINA
                      DEMANDADO:     LUIS HUMBERTO OSORIO GUTIÉRREZ
                                                     y LEONARDO ESTEBAN MARMOLEJO
                        RADICACIÓN:   76-113-40-89-001-2018-00165-00

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y una vez verificada la

respuesta  allegada  a  través  de  correo  electrónico,  por  parte  del  pagador

PORVENIR, referente al embargo y retención del 30% de la pensión que percibe el

demandado  señor  LUIS  HUMBERTO  OSORIO  GUTIÉRREZ,  decretado  mediante

Auto No. 217 del 08 de marzo de 2023, y comunicado mediante oficio civil N° 0127

del  17  de  marzo  de  2023;  corresponde  ponerla  en  conocimiento  de  la  parte

interesada. 

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  Juzgado Promiscuo Municipal  de Bugalagrande

Valle,

RESUELVE
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PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta allegada por el pagador

PORVENIR, referente al embargo y retención del 30% de la pensión que percibe

el demandado LUIS HUMBERTO OSORIO GUTIÉRREZ.

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia de conformidad con el artículo

295 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 9° de la Ley

2213 del 2022; esto es, por estado electrónico.

NOTIFÍQUESE 

CRISTIAN SANTAMARÍA CLAVIJO
Juez
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Firmado Por:

Cristian  Santamaria Clavijo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bugalagrande - Valle Del Cauca
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez informando que se notificó
personalmente al demandado y el término venció el 04 de julio de 2023.  Sírvase
proveer.  

Bugalagrande Valle, 17 de julio del 2023.

EMANUEL ANDRÉS GÓMEZ LÓPEZ
Secretario

      REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
BUGALAGRANDE – VALLE

         
AUTO CIVIL No. 593
Dieciocho (18) de julio del año dos mil veintitrés (2023)    
    
PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: ELIZABETH PUERTA BOTERO
DEMANDADO: LEONARDO CARDONA POVEDA 
RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2022-00874-00

MOTIVO DEL PROVEÍDO

Procede este Despacho Judicial a revisar el plexo sumarial de esta causa Ejecutiva,

para determinar la actuación a surtirse, según lo establezca la Ley, después de

fenecido el término de traslado de la demanda al ejecutado LEONARDO CARDONA

POVEDA.

CONSIDERACIONES

De la situación bosquejada anteriormente, se desprende una conducta pasiva por

parte del demandado, señor LEONARDO CARDONA POVEDA, mismo que a pesar

de haber  sido  notificado en debida  forma,  no  efectuó  pronunciamiento  alguno

dentro del término de traslado.

Así  las  cosas,  corresponde  a  este  Despacho  Judicial,  proferir  la  decisión  que

corresponda para impulsar el curso de este asunto, como lo dispone el Artículo 440
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inciso 2° del Código General del Proceso, el cual establece que: “Si el ejecutado no

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no

admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo de  los  bienes  embargados y  de los  que

posteriormente se embarguen, si fuere el caso,  o seguir adelante la ejecución

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento

ejecutivo,  practicar  la  liquidación  del  crédito  y  condenar  en  costas  al

ejecutado...” (Subraya y énfasis fuera del texto original).

De  igual  forma,  se  ordenará  practicar  la  liquidación  del  crédito  conforme  lo

estipula el artículo 446 de la Ley 1564 de 2012 y se condenará en costas a la

demandada, para lo cual se fijará como agencias en derecho la suma de CIENTO

TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS ($132.500,oo) MDA CTE, las cuales se

incluirán en la liquidación de costas.

Por  lo  expuesto,  el  Juzgado  Promiscuo  Municipal  de  Bugalagrande,  Valle  del

Cauca,

RESUELVE

PRIMERO:  ORDENAR seguir  adelante con la ejecución, en los términos del

mandamiento  de  pago,  librado  dentro  de  este  proceso  ejecutivo  de  mínima

cuantía,  promovido  por ELIZABETH  PUERTA  BOTERO,  contra LEONARDO

CARDONA POVEDA, mediante auto civil N° 550 del diez (10) de octubre de dos

mil veintidós (2022).

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo de los bienes embargados y secuestrados para

la venta en pública subasta, en caso de haber lugar a ello, así como la de los

bienes que se llegaren a embargar con posterioridad a este proveído.

TERCERO: PRACTÍQUESE  la  liquidación  del  crédito  de  conformidad  con  lo

previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO:  CONDENAR en  costas  a  la  parte  ejecutada,  señor LEONARDO

CARDONA POVEDA. Realícese la liquidación por secretaría, de conformidad con el

artículo 366 del Código General del Proceso. 
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QUINTO: FIJAR como agencias en derecho la suma de CIENTO TREINTA Y DOS

MIL QUINIENTOS PESOS ($132.500,oo) MDA CTE (Art. 365 del C.G.P.).

SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia de conformidad con el Artículo 295

del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 9° de la Ley 2213

del 2022; esto es, por estado electrónico.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CRISTIAN SANTAMARÍA CLAVIJO
Juez
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Cristian  Santamaria Clavijo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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